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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando dl!
VizcaJla por la que S~ hace público el fallo qUe se
cita.

En cumplimiento a cuanto dispone el articulo 92 del Regla·
mento de Proceditniento en las lteclama.ciones Económico-ad
ministra-tivas, .se hace saber a «J. M. Bicarreeui y Oo.» y sus
representantes legales, que este Tribunal de Contrabando en
Pleno, y en su sesión celebrada el día 7 de febrero de 1969. al
conocer del expediente 1/67, dictó el siguiente fallo:

1.° Declarar que los hechos de este expediente no son cons
titutivos de infracción alguna a los preceptos del vigente texto
refundido de la Ley de COntrabando.

2.° Absolver, en consecuencia, de toda ralponsabiUdad a
«J. M. Bicarregui y Co.» y demás encartados en el expediente.

Bilbao, 8 de febrero de lOO9.-El Secretario.--85'1-E.

DECRETO 19111969, de 30 de enero, por el que se
aprueba la disolución de la Entidaa Local Menor
de Espinoso de Compludo, del MunfctJño de Los
Barrios de Salas. en la provineJ4 c!e téón.

A propuesta del Gobierno Civil de León, el Ministerio de
la aobe!'nae1ón acordó que se incoase de oflei.fJ;~......
la dlsoluci6n de la Entidad Local Menor de :IC&1IIlfla¡o lIe 0IIlI>
pludo, del Municlpio de Los Barrios de Sal.. tI1 1&~
de León. p<>r carecer de recursos suilel..,"" -" ...-. ltIs
servlcios liúnlmos de pollcla urbana y rural que ..... la Ley
de~Local.

En el expediente se han cumplido las notmU de prtJOlCti..
miento exigidas por la leg1slaelón vigente ... la --. _
tan los informes favorables de las Autor1dade8 loo&lM y pro..
v1nclale8 consultadas y se "precia. la existencla de los n_
motivos de necesided econ6liúea y adJnlnl-~ por
el artlculo veintlocho de la dtada Ley de NclDIMI Léca1 1*&
que llroeeda acordl>r la tiIsOl1lclóIl.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Gerona por la que se hace pÚblico el tallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Raymond Folacci. de
nacionalidad francesa. se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 6 de febrero de 1969, al oonocer del expedimre
número 119/68, acordó el siguiente faJ.lo:

1.'1 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cua.ntia oomprendida en el articulo 13 de la Ley de
Contrabando. en relación con el articulo 30 de la misma Ley.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracciÓIl, en con~
repto de autor. a Raymond Folacci.

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante
número 3 del artículo 17 de la Ley.

4.0 Imponer la multa siguiente: 9.100 pesetas.
50.° Se le impOne también la. correspondiente sanción sub

sidiaria de prlvaci6n de libertad en caso de insolvencia y el
comiso de la mercancía aprehendida.

6.° Devolver el automóvil matrícula 2154--27. si bien se de
claJ,'a afecto al pago de la multa impuesta.

El importe de la multa impuesta ha de ser in¡resado, pre-
císamente en efectivo, en esta DelegBcl6n de Hacienda en el
plazo de quince dia.s, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación. y contra dicho fllllo se puede interpo
ner reeurso de alZada ante el 'n'ibuna.l Superior de Contraban
do En el plazo de quince dias, a partir de la publ1cación de
esta notificación: signUican<1o que la interpos1ción del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de 1n801ven
cia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vaci6n de libertad a razón de un día de prisión por cada 102 pe
setas de multa no satisfechas, y dentro de los limites de du
ración máximas sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín ottcial del Estado» en cu;m
plimiento de 10 díspuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclamaciones Econ6mico-ad
ministrativas, de 26 de noviembre de 1959.

Gerona, 8 de febrero de 1969.-El Secretario.--Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidente.-Sa8-E.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

En su virtud, de conformidad con los dictámenes de la
Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de MInistros
en su reunión del dia- veinticuatro de enero de mil novecient06
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de EsPinoso de Compludo. perteneciente al Muni
cipio de Los Barrios de Salas, en la provincia de León.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que puediera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstro de la Gobernación.
CAMn.Q ALONSO VEGA

DECRETO 19211969. de 30 de enero, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para adqui
rir pO'/' gestión directa un solar en Cornelld de
Llobregat para construcción e instalación de los
servicios propios de la Entidad y de Correos y Te
lecomunicación, con cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo, por un importe de 7.433.168
pesetas.

Los servicios de Correos y Telégrafos necesitan, entre otras
zonas estratégicas de la provincia de Barcelona, establecer nue
vo ed1ftclo en Cornel1á de Llobregat, en locales o solar ediftca
ble, que reúnan las debidas condiciones para mejorar los ser
vicios de tan impOrtante localidad. en el momento actual muy
defldentemente instalados para una ciudad de su importancia
indUstrlal y demo¡¡ráflca.

El articulo cuarenta y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
la cooPeración en actividades de interés general o de carácter
social <lue favorezean el conocimiento de los fines y servicios
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y des
arrollo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disPonibilidades del fondo de reserva. en la adqui
sición o construcción de edificios para aJojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondien.
tes en el presuPUesto de la Entidad, capitUlo VI, artículo se
senta y dos, concepto seiscientos veintiuno.

Convocado el oportuno concurso para la adquisición de lo
cales o solares, fué declarado desierto, por no presentarse
proposiciones aceptables, oh"eniéndose la autorizaclón para la
adquisición por gestión directa.

Merced a las realizadas. ha podido obtenerse oferta del si
guiente solar:

Solar proPiedad de doña Adela y doña Elvira Vallhonrat.
sito en la calle Virgen del Pilar, de Cornellá de Llobregat, de
mil cuatrocientos cuatro metros cuadrados, por el precio de
siete millones cuatrocientas treinta y tres mil ciento sesenta
y ocho pesetas, para posterior instalación de los servicios pro
pios y de Correos y Telecomunicación en la referida localidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la 1n
teI"Vl!ll'1cllm General de la Administración del Estado informan
que eonsideran prooedente exPresar su conformidad a la ad
quisición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarenta
y tres. apartado b). de la Ley de Entidades Estatales Autóno-
mas, por considerar tal solar único para la finalidad a que
se destina.

En oonsideradón a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la. Gobernación y previa. delibe1'a-ción del Consejo de Minis
tros m BU reunión del día veinticuatro de enero de mil nove-
cientos tteeenta y nueve

DISPONGO:

ArticUlo primero.-De conformidad con 10 establecido en el
artículo cuarenta y tres, apartado b) ¡ de la Ley de veintiséis
de Qieiembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza. a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente solar:

Solar proPiedad de doña Adela y doña Elvira Vallhonrat.
Bito en la calle Virgen del Pilar, de Cornellá de Llobregat, de
mil cuatrocientos cuatro coma dieciocho metros cuadrados, por
el preeto dé siete tnUlanes cuatrocientas treinta y tres mil cien
to sesenta y ocho pesetas, por considerar que las condiciones
eSpeciales de dicho solar lo caIiflcan de único para la ubicación
de los servicios en la referida localidad.

Art1eulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de AhOlT·OS
para. que, previas las formal1dades que procedan, construya el
solar, a fin de instalar los servicios en Corne1lá de Llobregat
(Barcelona). con CiLl"go a las dotaciones de ,su presupuesto.
capitulo VI, articulo sesenta y dos, concepto seiscientos vein
_. y pam su fondo de reserva.


